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836 RESOWC/ON. de lU de _mbre' de ,11l63. de ,la
Direcclón General de TnJbafO, -por la que le dil
pone .la pubUcación de la revuión d8I Con.v"nio
Colectivo para el nersonal laboral de loa U ni\lBT~

.. aidades estatales.

MINISTERIO
DE 'INDUSTRIA Y ENERGIA

Vista la revisión del Convenio Colectivo DaTa el per:lOnal
laboral de las Universidades estatales,buya ins.cripd.6n. ..te
pósito y publicación se .!:lutorizó poracuel"do cie e&te C ....ntro
Directivo de fecba 13 -de octu})re de 1982, suscrita por la Co
misión del referido Convenio el dia Z7 de abril de 198'~ de.
acuerdo con lo establecido en -el artículo 5.0 del mismo. te
nienao efectos económicos de 1 de elJeTO de 1983, constando el
preceptivo informe del Ministerio de Hacienda; y no esttmln
dase que exista infracción alguna a norma.s de derecho r.f1ce-
sarto. -

E6ta Dirección GeneraJ, acuerda:

Prim6J'O.-Ordenar su inscripción en el Registro de Ccnve
Dios de esta Dirección General, con notüicaci6n a la Comi
sión, qUf~ queda advertida del obligado cumplimiento de la Ley
9/1983, de 13 de jl.llio, de Presupuesto Generales del Estado para
el ejercicio de 1983, en la &.plicadón del referido Convenio

5egltl'do.-Remitir el texto original del mismo al Instituto
de Mefl.ieci6n" Arbitraje y Conciliación.

Tercelo.-Disponer su publicación en el _Baltín Ofidal del
Estaco-.

Madrid, 21 de diciembre de 1983.-El Director generaL por
delegación (Orden de 28 de noviembre de 19831, Francisco José
GonzAlez de Lena Alvatez.

Don Pascual Ramos Quiroga. Vocal Asesor de 1ft :iecretarla
da E.stado de Universidades e Investigación,

CerW':oo: 'Que la Comisión 'Negociadora del II Convenio Cer,
lectivo para el personal laboral de las Universidades estatales.
enreun~ones celebradas los días 20 Y Z7 de abril ,de 1983. según
consta f-tll las correspondientes actas. adopt6, entre otros. los
siguientes acuerdoB sobre la revisión de salarios desde 1 de ene
ro de 1983, prevista en el articulo 5.° del Convenio:

- El aumento del 12 por 100 desde 1 'de enero de 1983
se apl1cvré. proporcional'Dente a las retribuciones del año 1982.
según la tabla de salarios derivada de la aplicaci6n del !\cuer
do Na;:;iona! de Empleo,
. - El incremento a que se refiere el punto 12 del Acuerdo

,Adrnmistraci6n-Centrales Sindicales, de 25 de febrero de 1983,
para a~ender situaqiones especialmente desfavorecidas, se fija
en 6.515 pesetas mensua~es,tnclusopagas extraordinarias, para
todos los trabajadores, en- concepto de _Plus de homolog~~ión_

Y. por tanto, sin repercus16nen los complementos o pluses de
antigüedad, residencia, peligrosidad y toxicidad.

- La tabla salarial, desde 1 de enero de 19B3, se fija en las
siguient:!s cuantías;

,

Grupo Salarlo base Un trienio Plus d.
homologadón

, 83.086 5.816 6.515
2 69.238 •.847 8.515
3 58.732 4.111 8.515
4 49.542 3.468 6,515
5 44.952 3.147 8.515
8 41,984 2.939 6.515
7 4.1.281 2;888 8.515

- Cualquier mejora existente -en retribuciones o Jornada de
trab&j,>. que, en cómputo anual y bajo cualquier concepto, sa
larial o extrasalarial, -tenga algún trabajador de las Universi
dades. s':>bre las condiciones previstas en el n Convenio Colec
tivo se compensará o absorberá con el .Plus de hom,l'oga
ción-, fijado en 8.515 pesetas mensuales para el año 1983. -r~
duckndo fa euantia del mismo en el import.e, que corresponda.

- La incorporación al citado Convenio de los trabajadores
que véngan rigiéndose por otros Reglamentos. Ordenanzas o
Convenios. se efectuará aplicando la disposición trasitoria del
Convenio de Universidades. 'en cuanto' a -los aumentos de re~

trtbución que tengan carácter general, fijándose por separado
el importe del .Plus de homologación_, que seré. negociado en
tre Ja Secretaria de Estado y la Comisión Negociadora del. Con
venio

- El .Plus de homologación_ Do será computable a efectos
del cálculo del valor de las horas extraordinarias.

Para que así conste~ e~Pido la presente certificación, Con el
visaóo del ilustrlsimo sefior don Alfredo Pérez _Rubalcaba, Di
rector del Gabinete de la Secretaria de Estado" en Madrid, a
30 de noviembre de '1983.

837 ORDEN de 12 de dici<lmbre de 11163 /JOr la que
86 incluye a ..Fundiciones de Odena. S. A .•, en eL
sector defabricacJ.ón de componentes Dara lIehtcu
103 automóvile8. declarada de ínterú UTe/erente
pOr eL Real Decreto 1619/1.B79, ds 22 dfJ lunto.

Ilmo. Sr.; El Real' Decreto 16711/1979, de 22 de l~nio d",c1aró
de interés preferente al sector fabricante de componentes lJsra.
veh¡r:ulos automóviles. al amparo de lo establecido en la Ley
152/1963, de 2 de diciembre; en el Decreto 2853/1964, de 8 da
septiembre. y ha sido pr'>ITog8d'J por el Real Decreto 3274/1982,
de 12 d J noviembre. , .
. _1o'un:;Ucione::, de Odena, S, A.-, solicita acogerse 'a los bene

ficios otorgad~ por el citado Real Decreto 1679/1979, de 22 de
jUnlO, en base a lo _dispuesto en su art1culo 5,°, para llevar a
cabo la ampliación de EUS instaJaclones productivas sitas en
Odepa (Barcelona), carretera N-H, kilómetro 558,2, dedicadas a
la f8bri~ión de pieu.s de fundición da hierro para automo
ci6n. Es{a ampliación ha sido aprobada por Resolución de !a
Direcci6L. General de Indu-strias Stderometa1lÍrgicas y Navales
de 2j de noviembre de 1983 _

Satish:.ciendo el progre.ma presentado por ' ..Fundiciones de
Odena, 'S. A .• , las condiciones exigidas por el tU'Uculo 0;:> del
Real Decreto 1679/1979, de 22 de ¡unio. y siendo sus obletivos
aceroes con los señalados para e sector -en el articulo 3.':' de
dicho Real Decreto, procede resolver la solicitud present't'1a al
objeto de que -Fundiciones de Odena, S. A._, puede disfrnt,ar de
la totalidad de los beneficios comprendidos en los artículos 6.°
y 7." del citado Real Decreto.

En- SU virtud; y,a propuesta de la Oireccin General de
Industrias Siderometalúrgicasy Navales, '~

. &te Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.~'deo1ara a -Fundiciones de Odena, S. A.-, .inclui
da denf.ro del sector fabricante de componentes para vehículos
automóviles. declarado de interés p",ferente por el R~8. Oe
cret3 187D11978~-~e 22 de junio. siéndole por consiguiente de
aplicaci6n los oeneficios establecidos' -en el articulo 6," de dicho
Real Decreto.

S,..und.o.-PéFr lo que se refiere a JoS beneficios e$tablecidos
en f'l a..""t1culo 7,° del citado,ReBl'_Decreto 181911979, de 22 de
junio, -Fundiciones de Odena, S. A._, deberé. solicitarlos en cuan
to le S3Bn de aplicació"l. en la forma prevista en la vigente
!egislac16n espedfica sobre los mismos.

TerC""Io.-La cifra de inversiones a realizar Se afustará a lo
determinado en ei articulo 5.°. punto 2, ,dei Real Decreto :678/
1979 de 22 de 1unio. .

Cuacto.-Eata declaración se entenderá' aplicable a los planes
de inver~ión aprobados por la Dirección General de Industrias
Siderom~talCtrglcas ,. Navales en 23 de noviembre de 1983, que
debarAn qued8l' finalizados antes del 1 de 'enero de 19as,

Qü.into.-La efectividad de los beneficios otorgados se supe
dita al ~umpl1miento de las condiciones seiialadas en la autori
zación para llevar a cabo el plan de tnveniones y los genera
les fijados en el Real Decreto 1879/1979, de 22 de junio.

Lo que comunico a V. 1. para SU conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de diciembre de 1983.-P. D. <Orden de 30 de

junio de 19801. el "Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALlMENTACION

838' ORDEN de 12 de' dici<lmbre de 11163 por la que
se decla-ra comprendida. en zona de preferente lo
calización industrial' a.graria la tnstalación de tan
qUes refrigerantes de leche en origen en varia.s
localidades de la provtnCia de f..a -COruM por ..so
ciedor! Cooperativa de Capela-,

Ilmo. Sr.; De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petici6n fOrIl)ulada por -Sociedad
Cooperativa de Capela- para acoger la Instalaci6n de tanques
refrigerantes -de leche en varias localidades de la provincia de
La Coruña a los beneficios prevlstos en el Decreto 239211972,
de 18 d~ agosto, sobre industrias agrarias de 1Dterés preferen. I

te. segCtn los criterios de la Orden ministerial de Agricultura y
Pesca de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno -Declarar la instaladón de 18 tanques de refrigeración
de iec:he en origen en varias localidades de la provincia de La
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Tres.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que que
de garalltizado' el cumplimieqto de la obligación impuesta por
el arti:uJo 19 del Decreto 2853/1964-, de 8 de. septiembre. '

Lo qlJe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 12 de diciembre de 1983,-P, D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Dn"eCtor general de Industrfas Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Directot general de Industrias Agra.rias 'Y Ailmen
taria').

ORDEN de 12 de diciembre de 1983 por la que
Stl declara comprendida en zona de preferente loca
lización tndustrtal agraria la tnstalación de equipos
refrtgerantes de leche por inmersión de cántara.
en agua helada en origen en "'ortas localidades de
la provincta de B"llamanca y en Cañizal (Zamora)
por .Central Lechera de Salamanca,. lLEDESA) ,

841

Redu,;ción del 95 por 100 del Impuesto General sobre Tri.-
tico de. Empresas. ~
. Redl'('ción de] 95 por 100 de los derechos arancelarios e Im

puestos de (;ompl,ns~ción de GravAmenes Interiores.
y una subvención de 2.683 811 pesetas. correspondiente ai

20 por 100 de la inversión total, que asciende a la cantidad
de 13.419.0·';7 pesetas.

Esta subvención se jJagarA con cargo a la aplicación pI'&
supuestaria 21.09,771 del presupuesto de. 1983.

Uno.-Declarar la ins1alación de 150 equipos de refrigeración
de Jecha por inmersión de cá.ntaras en agu$- helada en origen
en vari'\s localidades de la provincia. de Salamanca f en Ca-.
ñizal (Zamora). por .Central Lechera de Salamanca- (LEDESAJ,
comprer!ltida eIl zona de preferente localización industrial agra
ria, definida en la Orden ministerial de Agricultura, Pesta y
Alimentación de 22 de junio de 1982: a los efectos de lo que
dispone la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y según la norma
tiva del Decreto 2853/1964, de 8 de septiem.bre.

Dos. ·--De los benefici.;g· señalados en los articulos tercero y
octavo del D.xreto· 239211972. de 18 de agosto, sobre industrias
!'l.graria,:; de lnteré" preferente, conceder los siguientes:

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Direccfón Generai sobre oeUción formulada por ..(.entral LeLt.era
de Salamanca-· {LEDESAJ para acoger la instalación de equi
pos de :-efrigeración de leche por inmersión de cántaras en
::l.gua h"l ada en origen pn varias localidades de la: provincia
de Salamanca y en CaiHzal (Zamora) a los beneficios previs
tos en Al Decreto 2392/1972. de 18 de agosto. so"re Industrias
a.graria-'" de i.nterés preferente, según los criterios de la Orden
mimsLer-al de Agricultura, Pesca y Alimentación de 22 de lunio
de 198?

Este Ministerio ha resuelto:

Agraria de Transformación número 192 (.Herrnan.os Martín; Ce~
lemin.) para acoger la instalación de tanques refrigerantes de
leche en la .flnce. -La Alameda-, de Villanueva de San Carlos, a
los beneficios previstos en el Decreto 239211972, de 18 de agosto.
sobre L.1.dustria.s agrarias de interés preferente. seaún los crl~
terios da la Orden ministerial de' Agricultura y Pesca de 30
de julio de 1981. . .

Este Ministerio ha resuelto,

Uno -Declarar la instalación de un tanque refrigerante de
leche en· orige'n en la finca .La Alameda_, de VWanueva de
San Carlos (Ciudad Real). por la S. A, T. número 192. compren
dida en zona. 'de preferente localización Industrial agraria, de.
Unida en la Orden min:istertal de Agricultura y Pesca de 30 de
jul}o de 1981,. a los efectos de 10 qUe dispone la Ley 1521
1963, de 2 de diciembre. y según la normativa del Decreto
2853/1964 de 8 de septiembre

D06, -De los beneficios seftalad08 en el articulo tercero 1
octavo del Decreto 2392119"12, de 18 de agosto. sobre industrias
agrarias de interés prderente•.conceder los siguientes:

Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el Tn\..
Cico de las Empresas. .'

ReduC'Ción del 9S por 100 de 100 derechos arancelarlolt " Im
pueZ!i:-'os de Compensación de Gravámenes Interlore8.

Reducción del 95 por 100 de arbitrios o tasas de las Cor
poraciones locales.

Prefe~ enota en la obtención del crédito oficial 'Y una subven
ción. d~ 94.587 pesetas, correspondiente al 20 por 100 de la iD.
versión total. q~e asciende a la cantidad de 472.937 pesetas.

Esta subVención se pagará con cargo a la aplicaciGn pre
supuestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres.-Se adoptarAn las medidf.tS 'pertin~ntes para_ que que
de sarantizado el cumplimiento de la obligación Impuesta por el
artlrulo 19 del Decreto 28.")3/1964, de 9 de septiembre.

Cuatro,-ConC6der un plazo hasta el 20 de diciembre de 1983
para terminar la instalación de los tanques, que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

ORDEN de 12 de diciembre ds 1983 por la que
Be declara comprendida en uma de -"referente loca-.
U.roción industrial agraria la .instalación de tanque.
refrigerante. de leche en origen en Villanueva de
San Carlos (Ciudad Real) por la Sociedad Agrario
eH Transf0'?"4cfón número 191. . •

. Ilmo. Sr.:Oe conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formwada por la Sociedad

ORDEN de 12 de dteiembr. eÑ" 1983 por '" que
Be declara comprencUda en' zona de preferente loco
U.wción industrtGl agrartG la InBtalación de tanque.
refrigercmteB de lecñ. en origen en ",arias localt-
dade8 de la provinctade Cantabria"por CooperaU",a
Lec~ra eSa"... .

Ilmo. Sr.: Decontonntdad con la propuesta elevada por esa
Direcclél'l General sobre petición formulada .por Cooperativa
Lechera ·Sam_ para acoger la instalación de tanques refrige
rante~ efe leche en varias localidades de la provincia de· Can
taorla a los beneficios previstos en' el~ Decreto 239211972, de
18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente,
segúu 105, criterios de la Orden ministerial de Agricultura y
Pesca de 10 de juHo de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno. -Declarar la instalación de 18 tanques de refrigera
ción ef9 leche en origen en varias localidades de la provincia
de Cantabria. por Cooperativa' Lechera .Sam_. comprendida en
zona de preferente localización industria agrarta, definida en la
Orden ministerial de Agrtcultura f Pesca de 30 de Jullo de 1981,
a los efectos de 10 que dispone la Ley 15211963. de 2 de diciem
bre, y según la 'normativa; del Decreto 285311964, de 8 de eep-
tiembr~ .-

Dos -De los· beneficios seilalados en 101 articulO' tercero y
octavo del Decreto 239211972, de 18 de agosto, 90bre industrias
agrarias de in~erés preferente, .conceder: -. .

Una !!ubvenclón de 2.210.34-3 pesetas, correspondiente Ñ 20
por 100 de la inversión total, que asciende a la cantidad de
11.05].715 pesetas.

E~ta subvención se Dagará con cargo a la apl1cación presu·
pu~staría 21.09.771. del presupuesto de 1983. .

Tres.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que que
de garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Cuatro.-Conc&der un plazo hasta el 20 de diciembre de 1983
para terminar la Instalación de ros tanques. que deberan ajus-
tarse a la docu;mentaci6n presentada. T

. _ l .

Lo q'~e comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
DiOs guarde a V. I
Madrid, 12 de diciembre de- 1983.-P. O. (Orden de 19 de

febrero de 1982) ei Director general' de Industrias Agrarias y
Alimentarias. Viéente Albero Silla.

limo. Sr Director general. de Industrias Agrarias y Alimenta
rias .

Coruda. por .Sociedad Cooperativa de Capela,., com})rendida en
zona de preferent.e locaUzaci60 industrial agraria. definida en
la Orden ministerial. de ~gricultura y Pes,ca de 30 de julio
de 1981. _a los efectos de lo. que dispone la Ley 152/1963. de _2. de
diciembre, . y segUn la normativa del Decreto 2853/1964, de 8
de septiembre. .

Dos.-De los beneficios señalados en los artículos tercero y
octavo - del Decreto 239'2/1972. -de 18 de agosto. sobre indus
trias al{ ·arlas de int.erés preferente. conceder los si,ltUÍentes~
Reducción del 95 pO'" 100 del Impuesto General sobre el Tráfico
de las Fmp~a.s: reduoción' del 9S por 100 de los derechos
arancelarios e impu~stos de Ce npensact6n de Gravámenes In·
teriores, y una subvención de 2.100.007 pesetas, correspondien·
te al 20 por 100 de la inversión total, que asciende s' la cantidad
de 10.515 038 pesetas, ,',

Esta ~ubvenclón se pagará con' cargo a la aplicación presu
puo,:;¡arie. 21.09;771 delpresupu8ato de 1983.

fres,-5e adoptsrM las medidas pertinentes para que quede
garantiz&do el cumplimiento de la obligación impuesta por el ar
ticulo 19 del Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre. .

Cuai·.ro.-Conceder un plazo hasta el 20 de diciembre de 1983
para terrr..inar la instalación de los tanques. que deberán ajus-
tarse a la documentación presentada. .

Lo que comunico a V: 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de diciembre de 1983,-P. D. (Orden de 19 de

febrero' de 1982). el'. Dtrector general' de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vlrente Albero Silla.

Ilmo Sr Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rlas.


